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DE IA PROVINCIA DE fV"

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

[ picados de Secretaría por trabajos 
1 extraordinarios, sin que estos ten- 
i gan tal carácter: que la Corpora- 
i cion ha abonado sumas considera- 
1 bles para Comisionados, especial- 
j mente para los que últimamente 
j vinieron á Madrid: que la mayor 
j parte de los servicios se hacen por 

SS. MM. eí Rey D. Alfonso j admmistraeion, a pesar de lo pre- 

y la Reina Doña María Cristina 
{‘l- Ï^* o-) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
S3. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz v Doña María Eulalia.

PARTE OFICIAL.

Gacela del 15 de Jvlió de 1881.

P&eSlD8)lCU DEL CONSEJO DE UIMSTROS.

Gacela del 2 de Mw de 1881.

Ministerio de la Gobernación. 

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspen
sion del Ayuntamiento de Medina- 
Sidonia, decretada por V.S., con 
fecha 3 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 13 de Abril
último ha examinado la Sección el i
adjunto expediente relativo á la
suspension del Ayuntamiento de 
Medina-Sidonia, acordada por el 
Gobernador de Cádiz.■

Esta Autoridad envió un Delega
do para que inspeccionará la Admi-
niatracion municipal de aquel pue- p eü^el mismo sé propone.
Mo; y resultó de la visita que existe J De Real ór(Jen lodigo á V. S'
^dolencia por parto de los Couce- i ^^ cónoeimionto y demás 
jalea para asistir a las sesiones sin i ...., . , ,

efectos, con inclusion del expe- causa que lo justifique: que se i " ’
han tomado acuerdos facultando al j diente de su razón. Dios guarde á 
Alcaide para gratificar á Ips em- ' V. S. muchos años. Madrid 11 de

! venioo en concrano: que nauanuo-. 
• se vacante una plaza de Médico 
1 titular.no .se proveyó en época 

oportuna, perjudicando con ello á 
i. los enfermos pobres.
! Resulta, además, según expone 
i el Gobernador, que a pesar, de las 
j reiteradas amonestaciones que ha 
¡ dirigido al Ayuntamiento, no ha 
i remitido las cuentas municipales 
1 de los anos económicos 1871-72. 
! 72 á 73. 73 á 74 y 79á 80, así como 
. los presupuestos adicional del año 
i corriente y ordinario del próximo 
i ejercicio.
! Observa la Secciou que el cargo 

más grave que apárece contra el 
Ayuntamiento de Medina-Sidoniá 

'' cónsísté’ en lás dietas autorizadas á 
f los Comisionados para gestionar 
v asuntos del Municipio fuera de él; 
j pero entiende que no son excesivas 

atendiendo á . los. gastos que debió 
ocasionar.;.á los Comisionados el 
viaje y la estancia en los puntos en 

i donde habian (le hacer sus ges
tiones.

j Mueve ala Sección á juzgar así, 
1 además de lo dicho, la circunstan- 
’| cia esencial de que las cuentas ren-, 

didas fueron aprobadas por la Junta 
muuicipal.

En vista de todo, la Sección 
. opina que no fué procedente la 
suspension acordada por el Gober
nador de Cadiz.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. Dv G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver com(i 

Junio de 1881.T-Goazalez.—Sr. Go
bernador de la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento dé Botarell, de
cretada por V. S., con fecha 7 
del actual ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minada el expediente adjunto, re
lativo á la suspension de los Conce
jales de Botarell D. Baltasar Rovira 
Borrás, D. Jaime Anguesa Cabré y 
D. Baltasar Figuerola Borrás, de
cretada por el Gobernador de Tarra
gona.

Resulta que dos individuos de la 
corporación y varios vecinos acu
dieron en queja de que la Admi
nistración municipal del pueblo se 
hallaba en el mayor abandono y 
negligencia, lo cual atribuían á lá 
conducta de los mencionados Con
cejales.

En su virtud el Gobernador, te
niendo en cuenta qüe á pesar de 
las varias amonestaciones, aperci
bimientos y multas que impuso al 
Alcalde y al Ayuntamiento de Bo
tarell no habia logrado que remi
tiesen varias cuentas y las copias 
de otras, tomó la medida arriba in
dicada,- no incluyendo en ella á los 
Regidores D. Lorenzo Roige Cusidó 
y Dou Ramón Mestres por haber 
protestado oportunamente de la pu
nible conducta observada por la 
mayoría.

De la certificación unida al ex
pediente resulta, entre otras cosas: 
que, en 9 de Setiembre de 1880 se 
previno nuevamente à los Ayunta
mientos de la provincia que orde
nasen á los responsables que rin
dieran cuentas en el término de un 
mea, y 4ue trascurrido este se for
masen de oficio si no se cumplía 
dicha disposición: que en 19 de Oc
tubre se conminó al Alcalde con 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos 
si no se presentaba las cuentas en 

el término de 10 dias: que dicha 
Autoridad no contestó á la órden 

! que se dictó en 11 de Enero del año 
actual mandando á los Alcaldes 
manifestar el estado de las cuentas 
municipales en el término de'cua- 
tro dias; y que en lÓ de Marzo se 
impuso al referido. Alcalde de Bo
tarell y á los demás individuos que 
forman el Ayuntamiento una mul
ta por no haber presentado las 

j cuentas, y que á pesar de esto en 8 
j de Abril no se habian cumplido las 
i órdenes del Gobernador.

Por todo lo expuesto, comprende
rá V. E. que, aunque el inmeidiata- 
mente responsable de la remisión 
de las cuentas al Gobernador es el 
Alcalde, en el presente cásp los in 
dividuos suspendidos, con su negli
gencia y falta de celo, no solo han 
dejado de cumplir lo dispuesto en 
los artículos 161, 162, 163 y 164 de 
la ley municipal, sino que han 
desobedecido las repetidas órdenes 
que recibieron, dando lugar á que 
se les apercibiese y multase; y no 
consintiendo la ley que los Ayun
tamientos resistan de la manera 
que lo ha hecho la mayoría A el de 
Botarell la órdenes de la primera 
Autoridad de la provincia, la Sec
ción, teniendo en cuenta que el úl
timo párrafo del art. 189 de là ley 
municipal autoriza la suspension 
de dos Concejales cuando incurran 
en desobediencia grave.,insistiendo 
en ella después da apercibidos y 
multados, lo cual ocurre en el pre
sente caso, opina que se debe con
firmar la providencia del Gober
nador.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diétá- 
iñen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente 
de su raión. Dios guarde á V. S. 
mucho años. Madrid *3 de Junio 
de 1881 .—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Tarragona.
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DSPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO 
f" DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJEThCÍÍCIO COltRIEÑTE DE 1880 Á 1881.

vincia, según pormenor espreSan las veinte felacíoffes de Dita que 
acompañan y acreditan los cuarenta libramientos y demás docu
mentos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han 
de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

W

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
PERSONAL. M'FÍRIAL.

shhsbéíííhhbb

TOTAL

©^SB’©S ®¡SIL2®^Tf©iaí©S.
^^etas. j^cSléfítís. Pesetas.

MES DE M^YQ DE 1881.

CUENTA correspondiente á dicho mes, que yo D. Julián Térmens, ¿)eposita- 
'rib'^é’Íor'f6iídós ^áel presupuesto ’ídé^sTú pi^iJÍ'neÍa/ firído c^n áfféglo u lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial, 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del ñeqlamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en .fin. del mes anterior, cantidades recauda(fas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en cl mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la T)epositaria de 
mi cargo y ên las de los Establecimientos de:Tnstruccion pública y de Bene
ficencia para cl mes de Junio siguiente à saber:

CAPITULO L —Administración pro
vincial.

Pesetas.

Priïnerâmènte son èargo ciento noventay ocho mil trescientas 
ochenta y siete pesetas ochenta y ocho céntimos que res uttaron 
existentes en fin del mes de Abril anterior, següu'aparece 
de la cuenta del mismo, y relación que se acompaña bajo 
elnúm., l.%.................................. ..... .........................

Son mas cargo ciento sesenta y seis mil ochenta y nueve 
■peseta^’ a ' que ascienden las cantidades ingresadas 

■ en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo 
por los diferentes conceptos que pormenor expresan las 
cinco relaciones de Cargo que acompañan y acreditan los 
ciento veintisiete cargarémes que he firmado y se han ex- 

' pedido por la Óontaduría de fondos de esta provincia los cua- 
“ ' les se reunirán en su dia á la cuenta general, á saber:

Tor producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación aúm. 3. . . . . . • • • • • • • • • • 

Por id. de recurso legales para cubrir el déficit, según 
„ id,núm. 6 •
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9.. . . . . 
Por id. de arbitrios especiales, se^unid. núm. 11. . . . .

- Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna 6 algunas de 
. las especies comprendidas en la tarifa 1.’ de consumos, 

, según id-i núm. 12.. • . . . . .. . .. . ... 
Por id. de empréstito, según id. núm. 13. . ....... 

P’ór id.,dé enagenaciones, según id. núm. 14......................  .
’Por id. dé résultés de presupuestos anteriores, según idem

núm. 15. . i • • • • ............................................ .
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos’gastos del presu- 

, puesto adicional, según id. núm. 16...................................  
ÍPor id. de reintegros, según id. núm. 17.. • . . . . . .

198,387‘88

53.917‘99 
8,868*00 

15,252*61

>
».

»

32,854'20

0

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 18............. .... • • 55,1'96*20

Por los suplementos hechos por el présúpuésto anterior de >
18 á 18 para nivelar las cuentas deteste mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. ... »

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
felación núm. !.. . •. * * ‘ ' 

d. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del 'DepOisitario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2. . * •

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3. . . . • ; • *

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación- 
núm. 4. . ‘ . • • • • • • • *

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5. ... •

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corrésponde 
á la provincié, éegun relación núm- 6.

CAPITULO 11.—Afememí generales.

Satisfecho por gastos de quiniás, se 
gun relación núm, 7. • • • • •

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8. .

Id. por id. de impresión y publicion 
del Boletin oficial, segan relación 
núm. 9............................■ ‘ ■

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero 10................  • • / .• ‘

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11. • • • •

CAPITULO m.—Obras publicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones He las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentés y 
pontones uo comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm- 12- . • • • • •

Id. por gastos de reparación y con 
servacion de las travesías de, las ca 
rreteras comprendidas en bl plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcciop 
de un presidio correccional en ésta 
capital, según relación núm. 14. . 

Id. por id, de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.. . • • •

CAPITULO iV.—Cargas.

Total cargo.............................., . . . 364,476*88

Son data ciento veinte mil setecientas diez pesetas diez, y ficho 
céntimos satisfechos por mi en todo él ifies de esta cuenta á los 
establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen 
señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta pro*

Satisfecho por contribuciones impues 
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación nÚm. 16.

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de laprovincia, según re 

lacionhúih. 17..................... ....

Sumas al frente. . . .

3,428*68 181*25 3,609*93

625*00' 685'00

s2‘50 375 09 457*50

375‘Oü 375*00

• »

tób’^ÓÚ a ÍÍ8*bÓ

»
5S0‘00 55O'*OO

1.375*00 1 '375*^0

> •

6.251*52 » 6;251‘52

J» • »

•

» •

» » >

»

10,^87*70 2,481-25 íá-W-w

MCD 2022-L5



3

PElR^mU

líftl.iHlM 1

RATERIAL. TerAr. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Peseiat. Pesetas. Pesetas, PeSéitís. Pesetús. PitíeUtí,

Sumas del frente- ■ ■ . 10.887’70 2,481’25 13,368’95 tournas del frente. . . , 24.141’39 84,871*51 59,012’90

Satisfecho por intereses y amortiza- 
doïi dél empréstito autorizado en 
según relación núm. 18.

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm. 19 

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm. 20,..................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la J un
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21.. . .

Id. por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, según relación núm. 22. • 

Id. por id/de las Escuelas Norteales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23. . , . • . •

Id. por sueldos del Inspector provin
cial dé primera enseñanza, según 
relación núm. 24.........................  .

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú 
mero 25.. .........

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26- • . . • 

m. por id. del Museo provincial, se- 
gún relúcion húm. 27.. . . . .

CAPITULO yi.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Beneficencia, Sé g un 
relación núm. 28. ..... ..................

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta pí^Vihéld, Según relación 
núm. 28............. .....

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 281. . .- 

,Id. por id. de las casas de Expósitos,' 
según relación núm. 28. . . . J 

Id. por id. de las Ca.sas de Materni 
dad, según relación núm. 28 . .

Id. por id. de las Casas de Húúrfanos 
y Desamparados, según relación 
núm.28.. ..... . . . .

CAPITULO Vil.’—Corrección pública:

Satisfecho por gastos de Cárceles, se-

>

166’66

6,229’30

l .749’94

208’33

i WW

37’50

970'59

1,378’74

614’55

»

>

a

*

6Ô'‘'6è

91’50

26479 

>

»

98’18

22,0*17’88

8,096 37

»

» 

>

>

2^‘3Í2

0,320*80

^,014’73

208'33

2,4'8.3'08

37’50

1.068’77

2S;396^62

8,710*92

*

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34...................

CAÍ^TULO UL-Oírú^ -dHér^

Satîÿfèfibo phr ’subVeîiciioûëé para au-' 
sîiiàr la éonstrticcioiï dé óbrús^ ya 
córran â dargo del Estàdô Ô ‘dé Îôâ 
Ayuntámiéútos, éegúnréíbéróúiíú- 
mêro '85.......... .

CAPITULO iV—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades ape^e^ 
destinan á objetos de interi pro
vincial, según relación núm. 36. .

SECCrON TEKCERA.

KASTOS &moilis>'ui.ss.

OAPltULO ÚNICO.—Besiltüs por 
adición de ejercicios cerrados. í

Satisfecho por obligaciones proceden
tes déi presupuesto anterior pen- 
dièntéé dé pago en 30 dé Setiembre 
de 18 según relacióú núm. 37. • 

Id. pór id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la mUiha 
fecha, según relaoion núm. 38. .

REINTEGRÓS.

Satisfecho por dicho concepto, seigún 
relación núm, 39.. . . . . .

MÔVÏtïÈNÏ0 DE E0X40S.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela
ción núm. 40.................................. .j

Por los supljementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cueto- 
tas d^l presente mes,,respectivas al 
áei ejercicio corriente de 18 á 
18 éegun VelÚclon «?4T. .

354*16

>

1
>

>

5,884*43

312’49

>

f 55,196’2«

>

354,16

5.834'43

312’49

» 

»

5^,1 W,^0

gun relaciop núm. 29. . • • . • 
l(Lípbr id. Qú Efetábtecimieúíos pena-

•
Total data...........................24'49^*^

«
) 96,214^6? 120,710'18

teá,'Só’¿Á5 V^fación núm. 30.. . . • • »

CAPITULO mi.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
'á^^ún relación núm. ái . ... *

SECCION SEGUNDA.

WML lK3«»-W7‘£fcaÉ ''UEO teli - Pésetiis. Peseta’s.

1,469’88 1469’88

Idem la data. . .......
364,476'88
120,710*48

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Junio. . . . *243.766*70

©£LSír©S WLWlüál']&S<Q>S. /CLASIFÍCÁCION DE LA EXISÍfeíídIA.

CAPITULO V-^Fundadon y constric
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gústós de fundación ó 
constru-^cion de nuevos establecí 
míentos deBenéficenciay de Instrim- 
Àïibn ^ú%íica según Féiá¿ibn úú‘&. 32

CAPITULO II.—Carreteras.

» »

En la Depositaría de mi cargó ................................. 
En el instituto de segunda enseñanza . . . . 
En la Escuela Normal de maestros . ... . 
Enia id. id. de maestras............................ 
Efe la Aebdétóia i^é Béllás arles. ...........................  
En la JUtota p?óvÍúciál ‘dé Sétifefíceócia. . . . . 
En los Hospitales de dementeá y dé la Resurrección. 
En el Hospicio provincial. . .................................

197.371’05
5,246’38

566,63
252’23

2,119’01
671’63

5.1%1’7O
32,358*07

^243,766'70

Satisfecho por subvénciones para au
xiliar la .construcción de carreterbí 
comprendidas en el plan general dé 
Gobierno, segúú relación núm. 33 •

De manera que importando él CaSBo fa óHutidad '4e trescientas 
sesenta y cuatro mil cuatrocientas setenta y seis pesetas ochetota y ncho 

j céntimos, y la Data la de ciento veinte mil setecienUs diez,pesetas diez y 
ocho céntimos Según aparece de los documentos que sé numera» en las«yttíStt# al frente. . • 24,l4r'^3l4 34,^'7^51
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veintiséis relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por 
saldo de esta cuenta en fin de Mayo próximo pasado la cantidad de doscientas 
cúa^e^iíte^’ y M’s-’- mil setecientas sesenta y seis pesetas setenta cén
timos en los términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya 
existencia mecharé'cargo por-primera partida en la cuenta del corriente 
mes de Junio para igualación de la presente, la cual es cierta y ver
dadera a mí saber y entender salvo error ú omisión; y así lo juro y 
firmonn Valladolid á véinticuátro de Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—El Depositario de fondos provinciales, Julian Térmens.

Don ¿Eduardo Afann del Oasiillo, Goniddor de los fondos del presnpnesio de 
esta promncia. . -"

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la; (existencia que en ella se figura la 

’misma que aparece del arqueo ordiqp^io ¡celebrado el dia 31 de Mayo úl
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se hallarestend,ida .al folio 11 del libro corres
pondiente á,la cual, me refiero; y para jos efectos oportunos, firmo la pre
sente en Valladolid á treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Eduardo Marin del Castillo.—yj?. 3-®—El Vicepresidente de la 
Comisión, A.—José Sánchez.

Num. 1213.

Don Dionisio Perez /Salgado, Capitan 
graduado Teniente Agudante del 
Datation de Depósito de Palencia 
número 79, g Juez Discal, nombra
do por el Dícemo. /Sr. Drigadier 
Gobernador Afilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Saldaña de esta provincia, donde 
se hallaba con licencia ilimitada 
hasta que se ordenase la reconeeur 
tracion, el recluta de esta Cajaj 
destinado por sorteo á Ultramar, 
Manuel Gonzalez Espósito, hijo de 
Crestadia, natural de Vis, avecin
dado en Saldaña, de edad de 
21 años y cuatro meses, de oficio 
jornalero, á quieu estoy sumarian
do por el delito de haberse ausen
tado sin la debida autorización, y, 
no haberse presentado al llama
miento que se le hizo por este 
Gobierno Militar y por el Doletin 
oficial de la provincia de 14 de 
Marzo último, para ser destinado á, 
cuerpo, en virtud de Real órden de 
24 de Febrero anterior.

Usando de las . facultades que 
concedendas Reajes ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér- 

’xito, por el- presente cito, llamo y 
emplazo por eegqndo edicto, al 
expresado' Manuel Gonzalez Espó- 

, sito, P»P^; que en el término de 
, veinté^diÉÍs, á contar .desde la pu

blicación ^el expresado edicto, se 
présente ‘á dar süs dfe’scá'rgos^eü’^ 
esta Fiscalía, plazuela de los Doct, 

; trinos núijaero 7, segundo piso.
Falencia 9 de Julio de 1881.—El 

Ayudante Fiscal, Dionisio Ferez 
Salgado. ,,/ "

.'Ñuii, .1201.

Don Juan Gago de la Torre. Jitez de 
primera: instancia de este partido.

Por el presente y término de 
quince dias siguientes á la inser-’ 
cióú dé este" edicto, cita líaína y 

emplaza á Genara] Bajo Recio, viu
da de Rafael Gilj de treinta y^ seis 
años de edad y á Inocencia Recio 
Fernandez, soltera de cincuenta y 
cinco años, ambas vecinas de esta 
villa para que dentro de dicho tér
mino se presenten en teste Juzgado 
y pueda tener lugar, con asistencia 
de la primera una diligencia de 
reconocimiento acordada en la casa 
de la segunda, con motivo de la 
causa criminal que por denuncia 
de la Genara, de la sustraeion do 
varios efectos de la que élla habita 
se sigue en este Tribunal, en la 
inteligencia que de qo cumplirlo 
las parará el perjuicio áquehubiera 
lugar.

Dado en Villalón á cuatro de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Juan Gago.—Por mandado 
de g. S.^, Joaquín de la' Riva.

NoM. 1207.

D. Clemente Inès de la Torre, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Peñafiel g su partido.

Por el presente se cit’a, llama y 
emplaza, á Hipólita Gonzalez Diez, 

-de estado casada, como de veintitrés 
años dé edad, natural de esta villa, 
y residente que estuvo últimamen
te en Aranda de Duero, para, que 
en término de treinta dias compa- 

¡rezca en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza, al objeto de 
hace ría saber cierta diligencia en 
la querella criminal de injurias 

. graves,que contra ella y su herma
na Tomasa González, entabló en 
éste Citado Juzgado Julián Rosas, 
de ésta Vecindad, apercibida que 

’ dé qo verificar dicha comparecen- 
cía en el referido término, se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Peñafiel á doce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y u..o. 
--Clemente Inés de la Torre.—Por 
su mandado, Daniel González.

. .........NUM.-121-0,.

iAgsintamiento constitucional' de 
VatdnnguUlo.

Por terminación del contrato con 
el Farmacéutico, se halla vacante 
la plaza de Beneficencia de esta 
Villa, para el medicamento que.sea 
necesario á cuarenta familias po
bres que se designen al efecto. Su 
dotación consiste en ochenta pese-r. 
tas anuales satisfechas de los fon
dos municipales. Los aspirantes á 
ella, presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del término de ocho dias á 
contar desde su inserción en el Do 
letin oficial de la provincia, pasado 
el cual, se proveerá.

ValdunquilloIO de Juniode 1881. 
—El Alcalde presidente, Ecequiel 
Baza.—Por su mandado. Fabian 
Mendez, Secretario.

Nüm1212.

Aguntamiento constitucional de 
Darcial de la Loma.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to dotada con la cantidad de 500 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos. Los aspirantes 
que reunanlas condiciones legales, 
presentarán en esta alcaldía sus 

. solicitudes en término de treinta 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial Aq la provincia.

Barcial do la Loma 12 de Julio 
de 1881.—El Alcalde, Calisto Pas
cual.—El Secretario interino, Fer
mín Alvarez.

NüM. 1219.

Alcaldía constitucional de 
Gastr onuevo de Dsgueva.

Terminado por la junta pericial 
el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este Distrito Municipal, para el 
corriente año económico, se halla 
dé manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir de 
agravios, por el término de ocho 
días, contados desde es^a fecha, 
pasados no se admitirá reclama
ción alguna.

Castronuevo de Esgueva 13 de 
Julio de 1881.—-El Alcalde, Pedro 
Sanz.

NoM. 1221.

Aguntamiento constitucional de 
Canalejas.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, con la 

dotación anual de seiscientas vein
ticinco pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes à la misma pre
sentarán sus solicitudes al Ayun
tamiento en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
e^te anuncio en el jSoUtin oficial 
de la provincia.

Canalejas 11 de Julio de ,1881 .— 
El Alcalde, Justó Gallar.--El Se- 

' crétaríointerino. FaustíúÓ Velascó.

NoM. 1222.

Aguntamiento constitucional de 
Tordehumos.

Por renuncia del quo la desein- 
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de mil pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella,’presentarán 
sus solicitudes en está Alcaldía en 

i el término de quince días, á contar 
¡ desde la inserción del presente en 
■ el Doletin oficial de la provincia,
i Tordehumos y Julio 12 de 188Í. 
i —El Alcaide, Benito Moreno.—El 
¡ Secretario interino, Ángel Mar- 
i tinez.

ÁNDÍÍCI0S PmiCÜLÁRES.

¡ PASTOS.

i Habiendo acordado este Ayunta
miento se admitan á pastar en los 
prados de propios de este pueblo, 
de cincuenta á sesenta reses de 
ganado vacuno, se pone en conoci
miento de los que pueda interesar, 
advirtiendo que puede empezarse 
desde el día de la fecha hasta el 31 
de Octubre.

Aguasal 11 de Julio de 1881.— 
El Alcalde, Leon Espino:

i tos Ayiintamienlos.
En la imprenta del Boletin 

oficial, calle de ja Qbfa, numero 
8, frente á ¡a Catedral, se hallan 
de venta tódos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuéntaá y demás, como son*» 
Libramientos, Cargarémes, Car* 
tas de ipago,'< Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos,. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data» 
Libramiéntós y Cartas de pago 

,del pósito,; etc, etc.

VALLADOLID 

imprenta de Lúeas Garrido.
Obra, 8«
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